
Plan de restauración ecosistémico – viveros - germoplasma - selección de 

especies prioritarias 

 Inventario de flora y fauna 

Campaña informativa tendiente a la conservación, protección de fauna 

silvestre desplazada,  

Gestión para la creación de un segundo banco de germoplasma fuera de la 

zona de riesgo del volcán a fin de asegurar el genoma colectado para la 

restauración 

Las demás que les apliquen 

COMISIÓN ESTATAL DE BIODIVERSIDAD 



DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
 

CALIDAD DEL AIRE 
 

 Vigilar la calidad del aire por la actividad del volcán 

 Operación de las estaciones  y monitoreo de la calidad del aire en la zona 
de riesgo del volcán 

 Análisis y generación de información sobre la calidad del aire que guarda 
el Estado y  que pueda poner en riesgo la salud de la población 

 Vinculación con el sector salud a fin de que la información de la calidad 
del aire pueda ser difundida hacia la población. 

 Las demás que les apliquen 

 Vinculación con la sección 1,4 y 5 

 



VIVEROS 
 
 Colecta de semillas de especies prioritarias del área de afectación 

 Programa de producción de planta para la restauración de las zonas 
afectadas incluyendo todos los  estratos  posibles. 

 Producción de las plantas así como la estrategia para su reintroducción 

 Vincular los planes y programas con las autoridades competentes de los 
tres niveles de gobierno 

 Plan emergente para producción de frutales de las zonas dañadas a fin 
de volver lo más pronto a la normalidad, reactivando las actividades 
agrícolas (SEDAGRO, SADER, CONABIO). 

 Las demás que les apliquen 

 



VERIFICACIÓN VEHICULAR 

 
 Declaratoria de contingencia ambiental si rebasa los limites máximos 

permisibles la calidad del aire en las zonas metropolitanas y urbanas con 

mayor riesgo a la población a fin de disminuir la generación de 

contaminantes que afecten la salud de la población. 

 Las demás que les apliquen. 

 Vinculación con las sección 1,2 y 5 

 



RESIDUOS SÓLIDOS 

 
 Planes de manejo para residuos solidos de los refugios de acuerdo a 

las  normas oficiales que nos apliquen.  

 Coordinación con los municipios receptores para el servicio de retiro de 

residuos solidos. 

 Regular sitios de disposición de cadáveres de los animales de acuerdo 

a la normatividad 

 En coordinación con las autoridades federales competentes determinar 

los sitios de disposición final o temporal de residuos peligrosos 

generados a consecuencia de la actividad volcánica 

 Las demás que les apliquen 

 Vinculación con las secciones 1,4 y 5 



PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 

ESTADO DE MORELOS 

 
 Programa de rescate, acopio, traslado y custodia de mascotas y animales 

de traspatio. 

 Programa de medidas preventivas y de urgente aplicación a industrias de 

competencia estatal 

 Padrón de industrias ubicada dentro de las zonas de riesgos del volcán 

Popocatépetl, por fases o radios de afectación (DENUE-INEGI, RETC-

SEMARNAT, COA-SDS, Ayuntamientos) 

 Vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales que nos apliquen. 

 Las demás que les apliquen 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 Diseñar estrategias de la restauración de los ecosistemas de toda la zona 

de influencia del volcán, de acuerdo a los objetivos de desarrollo 

sostenible de la agenda 2030, sobre todo los que nos apliquen ( 3,11, 13, 

15 y 17) 

 Vinculación con estados vecinos a fin de que la estrategia sea congruente  

con los planes regionales. 

 Vincular la estrategia con los programas de ordenamiento ecológico del 

territorio, impacto Ambiental y la COESBIO. 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO y ORDENAMIENTO URBANO 

 
  Planes y programas para regular desarrollos dentro de la zona de 

riesgos 

 Incorporar la actualización de peligros y riesgos, actitudes, criterios 
y estrategias del programa de ordenamiento ecológico  

 Programas de desarrollo urbano municipales a fin de inducirlos o 
limitarlos a los radios de seguridad del volcán. 

 Evaluación y seguimiento de la reconstrucción de vivienda, con la 
sección 8 

 Identificación de asentamientos humanos en zonas de peligro (Atlas 
Volcán Popocatépetl, 2016) 



IMPACTO AMBIENTAL 

 Regular proyectos dentro de la zona de influencia del volcán 

 



EDUCACIÓN Y CULTURA AMBIENTAL 

 

 Implementar un programa de cultura  ambiental enfocada a la 

conservación y restauración de las zonas afectadas. 

 Fomentar el respeto a la fauna desplazada. 

 Todas las que nos apliquen 

 



UDIP 
 

 Observancia de la aplicación de las bases legales, leyes, reglamentos, 

normas, decretos etc. 

 Todas las que nos apliquen  

 



DIRECCIÓN GENERAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

DEL ESTADO 

 
 En coordinación con la Dirección General de Cambio Climático , la 

COESBIO  y los sectores inherentes al ramo deberá  contar con un plan 

de restauración en la medida de lo posible si resultara afectada el Área 

Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación Ecológica Los Sabinos 

Santa Rosa San Cristóbal. 

 Apoyos a otras áreas con recursos y personal para posiciones faltantes 

 Todas  las que nos apliquen 

 El Parque Chapultepec deberá contar con un plan de contingencia a fin 

de que  opere como un puesto de mando, centro de acopio, sala de 

prensa, etc. 

 



COMISIÓN ESTATAL DE RESERVAS TERRITORIALES 

 Deberá implementar planes y programas para reubicar núcleos de 

población que se encuentren en zonas de alto riesgo  

 Deberá contar con planes de manejo de las reservas territoriales dentro 

de la zona de riesgo así como de posibles que se requieran para la 

reconstrucción 



IMAGEN Y COMUNICACIÓN  

 Conformar el gabinete de crisis con las diversas áreas que conforman la 

Secretaría para la generación  y validación de información oficial  

 Validar los informes de todas las dependencias integrantes de la sección 

7 antes de ser enviados para su publicación 

 Establecer mecanismos de comunicación con las secciones que sean 

receptoras de la información generada por esta sección para coordinar la 

generación y publicación de información  

 Coordinar con las áreas de comunicación de las dependencias la 

cobertura y documentación de todas las actividades que se realicen en 

atención al incidente 

 



FIDEICOMISO LAGO DE TEQUESQUITENGO 
 

 Deberá contar con un plan emergente en caso de que se requiera hacer 

uso de las instalaciones con las que cuenta el Fideicomiso y que pueden 

ser usadas como puesto de mando, refugio temporal, centro de acopio, 

etc. 

 Contar con el inventario de recursos humanos y materiales que pudiera 

aportar en apoyo a otras áreas de la secretaria en caso de emergencia 

 


